
MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO

Villavicencio, octubre veintinueve (29) de dos mil catorce (2014)

RADICACiÓN:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-23-33-000-2014-00347 -00
PEDRO MANUEL PEREZ MENDOZA
CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE
VILLAVICENCIO - ARIEL ROBERTO REY
BAQUERO
PERDIDA DE INVESTIDURANATURALEZA:

Considerando que por segunda vez se imposibilita la

celebración de la audiencia pública fijada para el día de hoy y ante la

perentoriedad de los términos en la presente acción constitucional, se

dispone señalar el día seis (06) de noviembre de 2014, a las 9:00 a.m.,

previa consulta con ASONAL JUDICIAL, que avala su realización, dada la

naturaleza del tema a tratar.

Comuníquese a las partes por el medio más expedito posible y

a los Magistrados la fecha y hora de la audiencia señalada.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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